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CUARTO.- El gobierno  del Distrito Federal deberá asegurar los recursos materiales y financieros necesarios para 
que se de cumplimiento al contenido de este decreto.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil 
nueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.-  DIP. ISAÍAS VILLA GONZÁLEZ, PRESIDENTE.- DIP. AVELINO 
MÉNDEZ RANGEL, SECRETARIO.- DIP. ELVIRA MURILLO MENDOZA, SECRETARIA.- FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la 
Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes 
de agosto del año dos mil nueve.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS 
EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- 
FIRMA. 

 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 

 
DECRETO 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- IV LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican los artículos 1, 2, 11, 12, 17, 19, 22, 43, 44, 44 bis, 45, 48, 49, 50, 52, 54, 54 
bis, 71, 72, 76, 159, 170, 173, 182, 188, 190, 194, 201, 209, 210, 211, 212, 214, 216, 224, 232, 233 y 234; Se 
derogan los artículos 18, 53, 55, 220 fracción XVII Y Se adiciona el artículo 228 BIS, todos de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para quedar como siguen: 
 

TÍTULO PRIMERO 
De la Función Jurisdiccional 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 
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Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la 
organización y funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia, del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y 
demás órganos judiciales que esta ley señale, con base en lo que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
El Tribunal Superior de Justicia es Órgano de Gobierno y autoridad local del Distrito Federal cuyo objeto en la 
administración e impartición de justicia del fuero común en el Distrito Federal. 
 
El Consejo de la Judicatura es el órgano encargado de manejar, administrar y ejercer, de manera autónoma, el 
presupuesto tanto del  Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal como el propio, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 
 
Se establecen como principios que regulan la función judicial, tanto en su aspecto de impartición de Justicia, como 
en su aspecto administrativo los siguientes: la expeditez, el impulso procesal oficioso, la imparcialidad, la legalidad, 
la honradez, la independencia, la caducidad, la sanción administrativa, la oralidad, la formalidad, la calidad total en 
sus procesos operativos, administrativos y contables, la excelencia en recursos humanos, la vanguardia en sistemas 
tecnológicos, la carrera judicial, la eficiencia y eficacia. 
 
 
Artículo 2.- … 
 
 
I. Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y 
 
II. Jueces del Distrito Federal. 
 
Los demás servidores públicos y auxiliares de la administración de justicia intervendrán en dicha función en los 
términos que establece esta Ley, los Códigos de Procedimientos y demás leyes aplicables. 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

De las Condiciones y Prohibiciones para Ejercer Funciones Judiciales 
 

CAPÍTULO I 
De la Designación 

Artículo 11. Todo Magistrado al término de su encargo, será sometido al procedimiento de ratificación. Para tal 
efecto, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal deberá hacer del conocimiento del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, con una antelación de por lo menos cuarenta y cinco días, el nombre del o los 
Magistrados que estén por concluir el ejercicio de su encargo. 

 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal remitirá a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con una antelación 
de treinta días a la fecha de conclusión del encargo del funcionario judicial, el nombre del o los Magistrados 
propuestos por él, en los términos del Estatuto de Gobierno.  

 
En los casos de propuesta de nombramiento así como en el de ratificación del encargo, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal anexará un expediente en el que se integren un extracto curricular del desarrollo profesional del 
candidato así como con la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos por el artículo 
16 de la presente ley. 
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TÍTULO SEGUNDO 
De las Condiciones y Prohibiciones para Ejercer Funciones Judiciales 

 
CAPÍTULO I 

De la Designación 
 
Artículo 12. El nombramiento de los Jueces será por un período de seis años, mismo que a su conclusión se puede 
ampliar por períodos iguales, si el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal así lo determina, atendiendo al 
resultado aprobatorio del examen de actualización, los antecedentes del servidor de que se trate, conforme a la hoja 
de servicios que de él se tenga y en relación con el desempeño de las labores encomendadas por la Ley, considerando 
además los elementos que precisa el artículo 194 de esta Ley. 
 

CAPÍTULO II 
De los Requisitos 

 
Artículo 17.- Para ser Juez del Distrito Federal, se requiere: 
 
I. … a la VIII… 
 
Artículo 18. Derogado 
 
Artículo 19. Para ser Secretario de Acuerdos en los Juzgados y en las Salas del Tribunal Superior de Justicia, así 
como para Secretario Proyectista de Segunda Instancia, se requiere: 
 
I. … a la IV. …  
 
Para ser Secretario Auxiliar de Acuerdos de Sala, se necesita que los mismos requisitos señalados en las fracciones 
anteriores y sus funciones serán asignadas por el Presidente de la Sala a la que se encuentren adscritos. 
 
Artículo 22. Para ser Secretario Proyectista de Juzgado y Secretario Conciliador, se deberán reunir los mismos 
requisitos señalados en el artículo 19, con excepción de la fracción III. 
 
… 
 
 

TÍTULO TERCERO 
De La Organización Del Tribunal 

 
CAPÍTULO III 

De las Salas del Tribunal 
 
 
Artículo 43.- Las Salas en materia Civil, conocerán: 
 
 
I. … a la IV. … 
 
… 
 
Cualquiera de los Magistrados podrá determinar que el fallo se realice en forma colegiada en razón del criterio que se 
va a establecer o por otra circunstancia. 
 
 
Artículo 44.- Las Salas en materia Penal, conocerán: 
 
I a la VI… 
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Estas Salas resolverán de manera colegiada, cuando se trate de apelaciones contra sentencias definitivas derivadas de 
procedimientos ordinarios dictadas en procesos instruidos por delito grave en los que se imponga pena de prisión 
mayor a cinco años. En todos los demás casos, las resoluciones se dictarán en forma unitaria conforme al turno 
correspondiente. 
 
Cualquiera de los Magistrados podrá determinar que el fallo se realice en forma colegiada en razón del criterio que se 
va a establecer o por otra circunstancia. 
 
Artículo 44 BIS.- Las Salas en materia de Justicia para Adolescentes conocerán: 
I a la V… 
 
… 
 
Cualquiera de los Magistrados podrá determinar que el fallo se realice en forma colegiada en razón del criterio que se 
va a establecer o por otra circunstancia. 
 
 
Artículo 45. Las Salas en materia Familiar, conocerán: 
 
I. a la IV. … 
… 
 
Cualquiera de los Magistrados podrá determinar que el fallo se realice en forma colegiada en razón del criterio que se 
va a establecer o por otra circunstancia. 
 

 
CAPÍTULO II 

De los Juzgados del Distrito Federal 
 
 
Artículo 48.- Los Juzgados son órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
  

 
Artículo 49.- … 
 
Podrá definir el número y especialización de los juzgados de conformidad con las necesidades y el presupuesto. 

 
 

Artículo 50.- Los Juzgados de lo Civil conocerán: 
 
I. De los asuntos de jurisdicción voluntaria, cuyo conocimiento no corresponda a la materia Familiar; 
 
II. …; 
 
III. …; 
 
IV. … 
 
V. … 
 
VI. De todas las controversias que se susciten en materia de arrendamiento de inmuebles destinados a habitación, 
comercio, industria o cualquier otro uso, giro o destino permitido por la ley. 
 
VII. De los asuntos relativos a la inmatriculación judicial de inmuebles y demás asuntos referentes a la materia que 
establezcan las leyes, y 
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VIII. De los demás asuntos que les encomienden las leyes. 
 

 
Artículo 52.- Los Juzgados de lo Familiar conocerán: 
 
I. … a la  VIII. … 

 
Artículo 53.- Derogado 
 
Artículo 54.- A los Juzgados para Adolescentes les corresponde: 
 
 
I. … a la IV. … 

 
 

Artículo 54 Bis.- Los Juzgados de Extinción de Dominio conocerán: 
 
I. … a la IV. … 
 

 
Artículo 55.- Derogado 

 
CAPÍTULO V  

De la Justicia de Paz 
 

Artículo 71.- Los Juzgados de Paz en Materia Civil, conocerán: 
 
I. De los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o demás derechos reales sobre inmuebles, que tengan un 
valor hasta de sesenta mil pesos. En los demás negocios de jurisdicción contenciosa, común o concurrente, cuyo 
monto no exceda de veinte mil pesos. Dichas cantidades se actualizaran en forma anualizada que deberá regir a partir 
de primero de enero de cada año, de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el 
Banco de México.  Se exceptúan los interdictos y los asuntos de competencia de los jueces de lo familiar, 
 
II.  a la IV… 
 
Artículo 72. Los Juzgados de Paz en Materia Penal conocerán: 
 
I. De los delitos no graves así definidos por la ley penal, y 
 
II. De la diligenciación de los exhortos y despacho de los demás asuntos  que les encomienden las leyes. 
 
 

TÍTULO QUINTO 
Del Procedimiento para Suplir las Ausencias de los Servidores de la Administración de Justicia 

 
CAPÍTULO II 

De los Jueces y Servidores Públicos de la Administración de Justicia 
 
Artículo 76.- … 
 
… 
 
… 
 
Las ausencias temporales de los Secretarios de Acuerdos de Salas serán suplidas por cualquiera de los Secretarios 
Auxiliares que designe el Presidente de la Sala de que se trate. 
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TÍTULO OCTAVO 

De las Dependencias del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
 

CAPÍTULO I 
Del Archivo Judicial del Distrito Federal y del Registro Público de Avisos Judiciales 

 
 
Artículo 159. ... 
 
Para el mejor funcionamiento del Archivo se implementará un sistema de digitalización de expedientes.  
 
El Consejo de la Judicatura, en atención a la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la 
información pública; protección de datos personales, y archivos públicos, elaborará las disposiciones necesarias para 
reglamentar los procedimientos para la conservación y destrucción de los acervos documentales con que cuente. 
 
No podrán ser destruidos los expedientes que no hubieren causado ejecutoria. 
 
El Director del Archivo Judicial, bajo su más estricta responsabilidad, tendrá facultad para certificar las 
reproducciones en papel, mismas que tendrán pleno valor probatorio. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Dirección General de Procedimientos Judiciales 

 
 
Artículo 170.- … 
 
I. … 
 
II….  
 
III. … 
 
IV. Oficialía de Partes Común para los Juzgados.  
… 
 
 

CAPÍTULO V 
De la Dirección de Consignaciones Civiles y de la Oficialía de Partes Común para los Juzgados 

 
Artículo 173.- Para los Juzgados Civiles, de Paz Civil, de Extinción de Dominio y Familiares, se contará con una 
Oficialía de Partes Común, que estará a cargo de un Director, el que deberá reunir los requisitos que se señalan en las 
fracciones I a IV y VI del artículo 17 de esta ley. 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
De las Dependencias del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

 
CAPÍTULO VIII 

De la Oficialía Mayor 
 
Artículo 182.- La Oficialía Mayor dependerá del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, por conducto de su 
Comisión de Administración y Presupuesto, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. … a la VIII. 
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La Oficialía Mayor estará a cargo de un servidor público que se denominará Oficial Mayor. 
 
Para desempeñar el cargo de Oficial Mayor se deben cumplir los requisitos establecidos por las fracciones I, II, IV, y 
V del artículo 16 de esta Ley. Además de poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, 
Título Profesional a nivel Licenciatura y Cédula Profesional expedida por la institución legalmente facultada para 
tales efectos, así como acreditar una experiencia mínima de diez años en áreas o actividades afines al desempeño del 
encargo. 
 
La designación y remoción del Oficial Mayor serán hechas por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a 
propuesta de su Presidente. 
 

 
TÍTULO NOVENO 

De la Carrera Judicial 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 188. Los cargos judiciales son los siguientes: 
 
I. Pasante de Derecho; 
II. Secretario Actuario; 
III. Secretario Proyectista de Juzgado; 
IV. Secretario Conciliador; 
V. Secretario de Acuerdos de Juzgado; 
VI. Secretario de Acuerdos de Sala; 
VII. Secretario Proyectista de Sala; 
VIII. Juez, y 
IX. Magistrado. 
 
Artículo 190.- …. 
 
Los concursos internos de oposición y los de oposición libre se sujetarán al procedimiento establecido en el 
reglamento  que para tales efectos expida el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 
 
 
Artículo 194.- Para la ratificación de Jueces y, en lo que resulte aplicable en la opinión sobre la propuesta o 
ratificación de Magistrados, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal tomará en consideración los elementos 
siguientes: 
 
I. a la  V. … 
 
VI. Aquellos elementos que presente el evaluado por escrito. 
 

TÍTULO DÉCIMO 
Del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 

 
CAPÍTULO II 

Facultades del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 
 

Artículo 201. … 
 
I. … a la II. … 
 
III. Designar a los jueces del Distrito Federal en los términos que señala esta Ley, así como adscribir a los Jueces y 
Magistrados. 
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Asimismo, resolver todas las cuestiones que con dicho nombramiento se relacionen, cambiar a los Jueces de una 
adscripción a otra, así como variar la  materia de los Juzgados; 
 
IV. a la XVII 
 
XVIII.Derogado 
 
XIX. a la XXIII. …  
 
XXIV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan conocer y planear el 
desarrollo del Tribunal Superior de Justicia y del propio Consejo, así como regular, recopilar, documentar, 
seleccionar y difundir para conocimiento público, con apego a las normas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública; 
 
XXV. Emitir, en términos de la legislación relativa a transparencia y acceso a la información pública; protección de 
datos personales y las relativas al manejo de archivos públicos, las disposiciones reglamentarias conducentes; y 
 
XXVI.. Las demás que determinen las Leyes y el Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura. 
 
 

TÍTULO DUODÉCIMO 
De la Sustitución en Caso de Impedimentos, Recusaciones y Excusas 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 209.- … 
 
… 
 
Si todas las Salas o Magistrados del ramo estuvieren impedidos de conocer, pasará el asunto al conocimiento de las 
Salas de otro ramo, por el orden indicado y si también éstas se agotaren, se integrará una Sala que conozca del asunto 
con Jueces Penales, Civiles, de Paz Civil, Familiares, de  Justicia para Adolescentes y de Extinción de Dominio, 
según corresponda, designados por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en Pleno que al efecto se 
reunirá inmediatamente y sin perjuicio de sus demás labores y funciones. 
 
 

TITULO DÉCIMO TERCERO 
De las Responsabilidades Oficiales 

 
CAPÍTULO I 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos de la 
Administración de Justicia 

 
Artículo 210.- ... 
 
El órgano encargado de sustanciar los procedimientos e imponer las sanciones por faltas de los servidores públicos 
de la administración de justicia del fuero común en el Distrito Federal, es el Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, por conducto de la Comisión de Disciplina Judicial en primera instancia y en términos del reglamento que 
establezca su funcionamiento. 
 
El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal resolverá en definitiva, en los términos de esta Ley y de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, mediante la substanciación del recurso de inconformidad 
previsto en esta ley. 
 
El recurso de inconformidad tiene por objeto que el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal confirme, 
revoque o modifique la resolución dictada por la Comisión de Disciplina Judicial. 
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El término para interponer el recurso de inconformidad será de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que le sea hecha la notificación de la resolución que se recurre. 
 
Dicho recurso deberá presentarse por escrito ante la propia Comisión de Disciplina Judicial, debiendo contener los 
siguientes requisitos: 
 
I. El nombre y firma del recurrente, así como el domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos; 
 
II. Señalar la  resolución administrativa que se impugna, precisando los datos de identificación del procedimiento del 
que deriva la resolución, y  
 
III. Los motivos de inconformidad que considere en contra de la resolución que se recurre. 
 
La interposición de dicho recurso tendrá como efecto el que quede en suspenso la ejecución de la resolución 
recurrida hasta en tanto se resuelva por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal el mismo. 
 
 
Artículo 211.- Siempre que se presente una denuncia o queja en contra de algún servidor público de la 
administración de justicia, la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 
formará inmediatamente el expediente respectivo con expresión del día y hora en que se reciba la queja, a efecto de 
que concluya inexcusablemente por resolución dentro de un término no mayor de veintidós días hábiles, para la 
primera instancia, y de treinta días hábiles para la segunda y definitiva, en su caso. 
 
El término de veintidós días hábiles que refiere este artículo, comenzará a correr, a partir del día siguiente en que 
hubiera surtido sus efectos el emplazamiento o notificación del acuerdo en el que se hace del conocimiento del 
quejoso y servidores públicos involucrados, la apertura o inicio del procedimiento y el término para que dichos 
servidores públicos rindan informe con justificación. 
 
 
Artículo 212.- ... 
 
Las quejas que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes 
para establecer la existencia de la falta y presumir la responsabilidad del servidor público denunciado. 
 
Artículo 214.- … 
 
I. a la IV. … 
 
V . Los Jueces del Distrito Federal en materia Familiar en los negocios de su competencia o en aquellos relacionados 
directamente con los mismos o que afecten los intereses de menores e incapaces; y  
  
VI. … 
 
Artículo 216.- … 
 
I. … 
II. Multa de cinco a cien días de salario que el servidor de que se trate perciba; 
III. … 
IV. ... 

 
CAPÍTULO II 
De las Faltas 

 
Artículo 220.- … 
 
I. … a la XVI. … 
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XVII. Derogado 
 
XVIII. … a la  XX. … 
 
En el caso de las fracciones IV, V, VI, VIII, IX y XIII será requisito de procedibilidad que la resolución de que se 
trate haya sido revocada. 
 
 
Artículo 224.- Son faltas de los Secretarios de Acuerdos del ramo civil, familiar y de extinción de dominio, las 
fijadas en el artículo anterior y, además las siguientes: 

 

I. … a la VI. … 

 
VII. No entregar a las partes las copias simples de resoluciones o constancias de autos que les soliciten, previo pago 
realizado en los términos correspondientes, cuando para ello no se requiera acuerdo para la expedición; y 

 

VIII. No entregar las copias certificadas ordenadas por decreto judicial, dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del proveído que lo ordene, cuando haya sido 
exhibido el pago correspondiente y no exista impedimento legal para ello. 

 
Artículo 228 bis.- Para la imposición de las sanciones con motivo de las faltas señaladas en la presente ley, la 
Comisión de Disciplina Judicial deberá tomar en cuenta los siguientes elementos: 
 
I.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; 
II.- Los antecedentes del infractor; 
III.- La reincidencia en la comisión de faltas; y 
 

 
CAPÍTULO III 

De los Órganos y Sistemas para la Imposición de las Sanciones Administrativas 
 
 
Artículo 232.- Las sanciones previstas en esta ley serán impuestas por la Comisión de Disciplina Judicial, en primera 
instancia, ante la presencia del Secretario de la Comisión que dará fe tanto de las sanciones como de las actuaciones 
de la comisión. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 233.- Para los efectos de la imposición de las sanciones que señala esta Ley, se estará al procedimiento 
previsto  en los artículos 211 y 212 de la misma y a lo siguiente: la Comisión de Disciplina Judicial, hará la 
declaración previa de que el servidor público incurrió en la falta de que se trate, sin más requisitos que oír a éste y al 
denunciante, si quisiera concurrir, a la diligencia, que deberá ser citada dentro del término que previene el artículo 
211 de la presente ley. 
 
Artículo 234.- El asunto se discutirá y votará en una sola sesión del órgano que corresponda, en caso de empate en la 
votación, sin aplazar la resolución del asunto, se discutirá de nueva cuenta procediendo a la votación y si aún así no 
fuere posible el desempate, el Presidente tendrá voto de calidad para ese asunto específico. Los acuerdos tomados 
serán asentados en las actas respectivas. 
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Siendo facultad del órgano que corresponda imponer las sanciones administrativas el resolver y calificar de plano, las 
excusas o impedimentos de sus miembros; si una u otra se presentare para el caso de la primera instancia por más de 
un integrante de la Comisión de Disciplina Judicial, ésta será calificada por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, y de resultar fundada,  el o los Consejeros en que proceda, serán sustituidos en cuanto a la 
integración de dicho órgano y exclusivamente para los efectos del asunto en particular,  por el o los Consejeros que 
se designen mediante el turno que para tal efecto lleve la Presidencia del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal.   
 

TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Para mayor difusión, 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor a los treinta días posteriores a su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 
 
TERCERO. Los Jueces del Arrendamiento Inmobiliario se transformarán en Jueces de lo Civil, mismos que 
desahogarán los asuntos que actualmente se encuentren en tramitación en dichas instancias.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil 
nueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ISAÍAS VILLA GONZÁLEZ, PRESIDENTE.- DIP. AVELINO 
MÉNDEZ RANGEL, SECRETARIO.- DIP. ELVIRA MURILLO MENDOZA, SECRETARIA.- FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la 
Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes 
de agosto del año dos mil nueve.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS 
EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSE ÁNGEL ÁVILA PEREZ.- 
FIRMA. 

 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA  EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA  EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 

 
DECRETO 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- IV LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

  
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 


